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Oviedo, R. L. MURIAS
Menos sociedades de caza y con

mayor número de socios. Es la pro-
puesta que la Consejería de Medio
Ambiente está trasladando a los afi-
cionados a las actividades cinegéti-
cas para que todas las sociedades
asturianas tengan garantizado su fu-
turo.Y es que el noventa por ciento
de las 55 sociedades cinegéticas
que hay en el Principado pasan se-
rios problemas financieros ya que
no pueden hacer frente a los pagos
de los daños que provocan las espe-
cies y, además, sufragar los gastos
que supone el coto, como el pago
de los sueldos a los guardas de ca-
za. El Principado quiere que ningu-
na sociedad tenga menos de cien
socios, pero además que todos ellos
sean cazadores.

Así, según ha podido saber este
periódico, el debate ya está abierto
y de momento las sociedades de ca-
za del Noroccidente, que son las
más pequeñas, se han mostrado fa-
vorables a la fusión con otros gru-
pos. Sin embargo, no están tan con-
formes con la fusión las sociedades
del bajo Nalón y el Oriente. El ma-
yor problema que esgrimen los ca-
zadores que rechazan estas fusiones
es la pérdida de identidad de las
asociaciones. MedioAmbiente cree
que este problema puede solucio-
narse manteniendo en la entidad fu-
sionada el nombre de cada una de
las sociedades.

El Principado quiere reorganizar
la caza en Asturias y aprovechará
que treinta y cuatro cotos caducan
este año para llevar a cabo algunas
modificaciones, entre las más im-
portante están la reorganización de
los cotos y la agrupación de socie-

dades. Además, la Consejería de
Medio Ambiente también ha queri-
do ampliar el radio de acción de los
guardas forestales, pasando de las
6.000 hectáreas actuales a las
8.000; así, las sociedades podrán
prescindir de algunos de los guar-
das y sanear sus cuentas.A cambio,
el Principado quiere que las socie-
dades de caza cumplan a rajatabla
la normativa de contratación de
guardas, al entender que ahora se
aplica de forma muy flexible. Tan-
to los cazadores como la Adminis-
tración reconocen que hay socieda-
des que, aunque tendrían que tener
a dos profesionales contratados, tie-
nen a uno mientras que el segundo
sólo figura en los papeles y no lle-
ga a percibir el sueldo que le corres-
ponde por ello. El Principado de-
fiende que es mejor que haya me-
nos guardas pero cumpliendo la ley.

La viceconsejera de Medio Am-
biente, Belén Fernández, negó que
la propuesta presentada el miérco-
les en el consejo de caza para regir
el baremo de asignación de los co-
tos ponga a los cazadores aún más
contra las cuerdas en lo que a su si-
tuación económica se refiere. «El
proceso sigue abierto y hemos
mandado una carta a todos los
miembros instándoles a hacer más
recomendaciones», señaló la Vice-
consejera, que defendió que el nue-
vo pliego tiene tres objetivos bási-
cos: mejorar la viabilidad económi-
ca de los cotos, dotar de estabilidad
y de calidad al empleo generado
que no está garantizado con los
pliegos vigentes y un compromiso
sensato con la sociedad ganadera
para que se mitiguen los daños en
las fincas agrícolas.

Medio Ambiente quiere que todas las
agrupaciones tengan un mínimo de
cien socios, todos ellos cazadores

El Principado sugiere a
las sociedades de caza
que se fusionen para
garantizar su futuro

LUISMA MURIAS

Un momento de la rueda de prensa de presentación de los datos de la FOP.

LNE

Una representación de las cuatro empresas asturianas y del Centro Astu-
riano de Madrid, el jueves, posando tras recoger sus premios.

Cuatro empresas del Principado y el Centro
Asturiano de Madrid, galardonados por su trayectoria

La Asociación Nacional de Gra-
duados Sociales Hidalgo Schu-
mann, que preside el experto la-
boralista asturiano José Luis Gar-
cía Bigoles, entregó el jueves en
Madrid sus premios a empresarios
de relieve a nivel nacional. Entre

los galardonados también hubo un
hueco para los asturianos. Por un
lado, recibió el premio el Centro
Asturiano de Madrid y, por otro,
las empresas regionales Vin Bou-
quet, DIR & Ge, Cevisa Casas de
Madera y Virtway.

Oviedo, R. L. M.
La Fundación Oso

Pardo instaló 400 pas-
tores eléctricos en los
dos últimos años para
evitar la entrada de
animales salvajes a las

fincas de los propieta-
rios y mitigar así la co-
locación de lazos ile-
gales en Asturias. La
FOP presentó ayer en
Oviedo los últimos da-
tos del balance de su

colaboración con el
Principado, la Funda-
ción Biodiversidad y
doce sociedades de ca-
za en Asturias dentro
del proyecto «Caza y
Oso».

La Fundación Oso Pardo instaló
400 pastores eléctricos en dos años

Madrid, Efe
El Tribunal Supremo (TS) re-

chazó ayer la petición de la aso-
ciación DVuelta y el Movimien-
to 140 de suspender como medi-
da cautelar la bajada del límite
de velocidad a 110 kilómetros
por hora mientras se resuelve el
recurso presentado contra esta
medida.

Así lo acordó la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del
TS en un auto en el que señala
que no hay razones de especial
urgencia que lleven a decidir so-
bre la medida cautelar solicitada
sin oír a la Administración del
Estado, a la que da un plazo de
cinco días para que efectúe ale-
gaciones.

DVuelta y el Movimiento 140
argumentaron en su recurso con-
tra el real decreto por el que se
rebaja en diez kilómetros el lí-
mite genérico de velocidad en
autopistas y autovías que «el
ahorro energético no puede
constituir la causa de reducción
de los límites de velocidad a te-
nor de la ley de Seguridad Vial,
puesto que tal particularidad no
aparece recogida en ninguno de
los artículos que contiene».

El Supremo
rechaza suspender
el recorte del
límite de velocidad
a 110 km/h
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